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oletro €>ftcia 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lias leyes, órdenes y anuncio» que hayan de in
jertarse en los BOLF.TINKS OFICIALES se ha* de man
dar al J c^ í * 0 ! ^ ' 0 0 respectivo, por cuyo conducto se 
pawrán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E X C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto L s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

6 0 B I E B N 0 OE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en la subasta ve
rificada en el dia de ayer para rematar 
el suministro de las menestras que cons
tituyen el rancho para los presos y pre
sas de las cárceles de esta capital, he dis
puesto se proceda a nueva subasta, que 
tendrá efecto el dia 23 del corriente, á las 
tres de la tarde*, bajo las bases estableci
das en el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 28 de Agosto último. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871. 

El Gobernador, 

PEDRO M A T A . 

Secretaria. —negociado A.'—Beneficencia 
y Sanidad.—Circular. 

Los Sres. Directores de los Estableci
mientos de baños y aguas minerales de 
esta provincia se servirán remitir á este 
Gobierno en el término más breve que 
les sea posible un estado de la concurren
cia de enfermos que htyan asistido á los 
8uyos respectivos durante el último quin
quenio. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871. 

El Gobernador, 

PEDRO M A T A . 

QUISTA SECIM 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Comisión de apremio por Bienes Na
cionales.—En virtud de auto dictado por 
el Sr. D. Telmo Giraldez, Juez munici
pal suplente del distrito de Buenavista 
<fe esta capital, se saca á pública subas
to» para pago de plazos vencidos y no sa
tisfechos, to lo el mueblaje de casa, con
t e n t e en sillas, mesas, armarios etc., 
tasados en 551 pesetas 75 céntimos, los 
1«c se hallan do manifiesto en casa del 
§ r» Depositario, calle de San Lúeas, nú-
^ f o 17, phmta baja, donde podrán exa
minarlos las personas que deseen intere
s e e n j a subasta, la que tendrá lugar 
* W 30 del corriente, á las dos de su tar

de, en dicho Juzgado municipal, sito en 
la planta baja de la Audiencia de este ter
ritorio: será postura admisible la que cu
bra las dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 20 de Setiembre de 1571. - E l 
Comisionado, A . del Campo. 

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la^Direccion general del Tesoro público 
en su orden fecha 21 de Abril próximo 
pasado, los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pngo de sus ha
beres y pensiones en la Tesorería Cen
tral de la Hacienda pública acreditarán 
su existencia y estado en esta Contadu
ría desde el dia 25 al 30 del presente raes 
en la forma siguiente: 

Las viudas y huérfanos con certifica
ción de existencia y estado expedida por 
el Juez municipal del distrito respectivo, 
en la que conste el punto donde habitan 
y suscribiendo la declaración consignada 
al pié de dicha certificación. 

Los señores cesantes, jubilados y re
tirados justificarán igualmente su exis
tencia con certificación expedida por di
chos Jueces municipales. 

Los Jefes superiores de Administra
ción, Jefes de Administración, Diputados 
á Cortes, Senadores y Coroneles lo veri
ficarán por medio de oficio autorizado 
por los mismos y dirigí lo á esta Conta
duría, en el que expresarán la circuns
tancia de no percibir otra cantidad de los 
fondos generales, provinciales ni munici
pales más que la acreditada en la nómina 
de su clase. 

Con arreglo alo prevenido en la circu
lar de 5 de Julio de 1S53, una vez entre
gadas las nóminas de Tesorería, no será 
atendida reclamación alguna que hagan 
los interesados para su inclusión en ellas, 
quedando para ser comprendidos y satis
fechos de sus haberes en la nómina in
mediata. 

.MilrH 21 de Setiembre de 1871 . -
P. A. , Nicanor Martínez. 

SEXTA SECCIÓN. 

M1N18TERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Subsecretaría. 

En la subasta celebrada el dia de hoy 

para llevar á efecto las obras exteriores 

necesarias á la reforma urbana del edifi
cio destinado en esta capital á Palacio 
de Justicia, se ha declarado inadmisible 
la proposición prosentada por no llegar 
al 5 por 100 de la cantidad presupuesta 
el valor efectivo del papel del Estado 
constituido como garantía en la C»ju ge 
neral de Depósitos. 

En su consecuencia se señala el dia 2 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, 
para una nueva subasta pública, que ten
drá lugar en la Subsecretaría de este Mi
nisterio, bajo el mismo tipo y condicio
nes que se publicaron en la Gaceta de Ma
drid de 7 del corriente mes; advirtién
dose que si el depósito exigido por la con
dición 1.' se hiciese en papel del Estado 
de cualquiera clase, deberá ser en canti
dad suficiente para que su valor efectivo, 
al precio corriente de cotización, cubra 
la suma de 16.810 pesetas y 35 céntimos, 
según en dicha condición se expresa. 

El presupuesto de las obras, los pla
nos de las mismas, las condiciones facul
tativas y demás datos necesarios se ha
llan de manifiesto en este Ministerio to
dos los dias no feriados de diez á cinco, 
y los feriados de once á cuatro. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871. - El 
Secretario, Manuel L. Moncasi. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Pamplona y 
Valcárlos. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Pamplona á Valcárlos la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos. 

2.' La distancia de 72 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 11 horas 40 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 

podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Subinspec
tor de Comunicaciones de Pamplona. 

5.1 Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Subins-
peccion de Comunicaciones de Pamplona. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligrcion 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el miámo precio y condiciones. S i 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración |K)drá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó-
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la. 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desdo 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
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linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento'ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
d i a s siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13¡ La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra y por los demás medios acostum
brados, y tendrá íugar ante el Goberna
dor de dicha proviucia y Alcalde de Aoiz, 
asistidos de los Jefes de Cjtnuuicaci••>-

oes de k s mismos puntos, el dia 17 de 
Octubre próximo, á la hora y en el local 
que señalen uichas Autoridades. 

1,4, El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.225 pe8fitas.anuales, 
no pudij^n^o admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Pamplona ó en la Administración de 
Reutas de Aoiz, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
320 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta álos interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oüeinas del Gobierno 
para su fonnalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos de la provincia, á tenor de lo 
dispuesto en la Real.orden circular de 24 
de Enero de lbou, tan pronto como se r e 
ciba la adjudicación definitiva del ser-

" f f e f e l i í v -Aüía! •! j/iinur* notan, i: r. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad eu que el licitador se comprome
te aprestar el servicio, asi como su do
micilio y lirma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la eondicion anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor de edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una Yez entregados no po
drán retirarse.-

Ib. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Pamplona 
i Valcarlos y vice-versa por el precio 
de..... pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M. 

. (Firma del proponente y señas de su 

domicilio.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta [del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voy. por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2:;. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. !>.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados do las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, quedasiemprereservadaal Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul
tad ile aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Setiembre de 1>>71.— 
P. A . del Director, el Subdirector gene
ral, Ignacio Alvarez García. 

TESORERÍA CEM RAÍ. DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

Billetes del Tesoro. 

El dia 23 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de .luiio último, 
cuyas facturas se hallen señaladas con los 
números 107 al 119. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871.-El 
Tesorero Central, P. O., Luis Garrido. 

Bonos del Tesoro. 

El dia 23 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central los bonos del 
Tesoro amortizados en 27 de Diciembre 
último, cuya carpeta se halle señalada 
con el núm. 111. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871.-El 
Tesorero Central, P. O., Luís Garrido. 

El dia 23 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfa 
rá osta Tesorería Central el cupón ven
cido en 30 de Junio último, cuya carpe 
ta se halle señalada con el núm. 332. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871. - El 

Tesorero Central, P. O., Luis Garrido. 

este establecimiento, se avisa al público 
que desde el dia de mañana empezará á 
hacerse el pago á los interesados. 

Madrid 21 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
El Secretario, José de Adaro. 

BANCO DE ESPAÑA. 

Habiéndose cobrado ya de la Direc
ción general de la Deuda pública los in
tereses del último semestre correspon
dientes á los títulos al portador de la ren
ta perpetua al 8 por 10(1 depositados en 

DtRECCtOM DE LA CAJA GENERAL DE DKPÓSlTOS. 
- s ^ 

Esta Caja general satisfará el dia 23 
del corriente, desde las diez de la maña
na á una de la tarde, las carpetas de in
tereses del primer semestre de este año, 
respectivas á nuevos resguardos talona
rios expedidos por la misma, cuyos nú
meros de señalamiento sean del 811 al 
830 inclusive. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

Las personas que tuvieren señala
miento para canjear nuevos resguardos 
por billetes del Tesoro y no lo hubieran 
efectuado, se presentarán en-esta Direc
ción á la mayor brevedad para ultimar la 
conversión. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871.-El 
Director general, L; G. Campoamor. 

P R O V I D L K - C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera. Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista, 
refrendada del Escribano D. Joaquín Car
retero, se cita y emplaza por término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción del presente, á los que se crean con 
derecho á oponerse á que en la partida de 
nacimiento de Doña Hortensia Baldomera 
María del Carmen Eloisa Virginia Anto
nia Cándida y Ramona, hija legitima de 
D. Félix de la Puente y Medina, coman
dante graduado de infantería, y de Doña 
Eloisa Merello, habitantes en la calle de 
las Infantas, núm. S, que fué inscrita con. 
dichos nombres en el Registro civil del 
Juzgado municipal de este distrito al fo
lio lb(J vuelto, en 2 de Marzo del corriente 
año, se adicione el nombre de Marina 
con que fué bautizada en primer término 
en la parroquia de San Luis en el dia 6 
del propio mes, advirtiéndose que tras
currido dicho términ > sin haberse pre
sentado oposición alguna se seguirá el 
expediente y se le dará el curso preveni
do en los artículos 71 y 72 del Reglamen
to para la ejecución de las leyes del Ma
trimonio y Registro civil. 

Madrid 15 de Setiembre de ,1871. -
José Barrera. -El Escribano, J. Car
retero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta cor 
te y Juez de primera instancia del distri 
to del Hospicio de la misma, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez y térmi
no de nueve dias, contados desde la publi
cación de este edicto, á Fernando Buena 
fuente Badia, cuyo actual paradero y do 
micilio se ignora, para que dentro de di 
cho término comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
José de Lanzas,, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á la hora de au 
diencia, á responder de los cargos quecon 

el mismo resultan en la causa c l W 

aue de o f i c i o o * i* 0 ; „ „ . / "ñ i que de oficio se le sigue por lesión 
) apercibimiento que de no veriüc 

parará el perjuicio que haya lugar 
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Escribano, Francisco de Lanzas. * 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se vende en públi
ca subasta una parte de casa de la situa
da en esta corte calle Ancha de San Ber
nardo, núm. 44, manzana 4S8, tasada en 
13.670 rs. 15 céntimos, á rebajar car
gas, y para su remate se ha señalado el 
dia 12 de Octubre próximo venidero en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio de Justicia, ex-con vento de las Sa-
lesas; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación y que 
los títulos de propiedad de la finca refe
rida y demás antecedentes estarán de 
manifiesto en la Escribanía h:sta el dia 
del remate. 

Madrid 13 de Setiembre de 1871. - E l 
actuario, licenciado Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del din/rito 
de la Inclusa. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital se cita, llama y emplaza 
por primer término y plazo de nueve dias 
á Francisco Muñiz Sánchez y Petra N., 
para que comparezcan en el Palacio de 
Justicia de las Salesas, de diez á dos de 
la tarde, á responder á los cargos que 
contra los mismos resultan en causa que 
se sigue por dicho Juzgado con motivo 
del robo de la habitación de Teresa Gar
cía Fernandez; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar.-Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina. 

En virtud de providencia-del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
no del mismo, refrendada por el Escriba
no D. Manuel Hortiz, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y tér
mino de nueve dias á Cesáreo Sanz y 
Alvarez, natural de Azuqueca, hijo de 
José y de María, de 32 años de edad, 

- soltero, jornalero, que ha habitado en la 
calle de la Solana, núm. 3, cuarto prin
cipal interior, en compañía de una tal Pe
pa y de María Fernandez Macho, para 
que comparezca en la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del ex-con-
vento de las Salesas, hoy Palacio de Jus
ticia, á fin de que tenga lugar la práctica 
de una diligencia en causa criminal con
tra el mismo por riña y escándalo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre de 1871.-
V.* B / - A l c a r á z - E l Escribano, Manuel 
Hortiz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital se cita y llama por 
una.sola vez y término ue ocho dias áloS. 
parientes y amigos de Adriano Bemurel 
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y López, soltero, pintor, que parece ha
bitó en la caJIe «leí Duque de Osuna, nú
mero 1, el cual ha fallecido el dia 10 del 
íictual en el hospital de la Princesa de 
esta corte por consecuencia de las lesio
nes sufridas con motivo de haberse caido 
desde una de las ventanas del misino, á 
fin de que se presenten en dicho Juzgado 
¿ prestar una declaración. 

Madrid 18 de Setiembre de 1871. — 

Gutiérrez. 

Jttzt/ado tic primera instancia de esta rilla 

de Torre/injuiiti IJ su partido. > 

1), Manuel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
¿ Miguel N., de estado soltero y de oficio 
sillero, conocido con el apodo de Tendica, 
reciuo de esta población, residente en la 
misma hasta el mes de Junio último en 
compañía de su madre, y á Marcelino N., 
mozo de ínulas que fué al servicio de don 
Feliciano Martínez, cuyos actuales para
deros se ignoran, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el 
en que tenga lugar hi inserción del pre
sente edicto en el BOI.KTIN OFICIAL de 

esta provincia, comparezcan en este Juz
gado á rendir una declaración en causa 
criminal que me hado instruyendo con
tra .losé María Sanz Fernandez, alias Po 
cho, por homicidio de Cecilio Palacios Mi-
llán, y les prevengo que de no verificar su 
presentación les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 11 de Setiem
bre de 1871.- Miguel Plácido Sierra. — 
De orden de su señoría, Félix Sanz y 
Parra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Don Manuel María José de (Saldo5, A l 
calde primero. Presidente del Ayunta
miento popular de esta M. I I . Villa. 

Hago saber que debiendo verificarse 
el reconocimiento y resello de las pesas, 
romanas, básculas y medulas que se usan 
para la compra y venta de todos los ar
tículos y géneros de comercie: siendo 
obligatorio para todos los vecinos que á 
él se dedican el cumplimiento de las le
yes vigentes sobre la materia, he creído 
conveniente recordárselas para que en 
ningún caso puedan alegar como circuns
tancia atenuante de su infracción la ig
norancia de las prescripciones que están 
obligados á observar. 

En su consecuencia he tenido á bien 
dictar las siguientes disposiciones: 

1 •' Desde el 21 del actual al 10 de Oc
tubre próximo se verificará en la Admi
nistración del Fiel Contraste, situada en 
« Casa Panadería de la Plaza de la Cons
unción, el reconocimiento de todas las 
pesas y medidas que se presenten con es-
1 6 objeto, y el resello de las que reúnan 

: i s condiciones exigidas para que este 
Pueda tener lugar. A los dueños de las 
Pesas y medidas contrastadas y selladas 

fes expedirá por la Administración un 
l u n, con el cual puedan acreditar en to-

° 0
t l . e " ! p o h : i n e r s e verificado el contraste. 

2 - ' Todos los que después de haber 
o cu r r i do el plazo señalado en la dispo

sición anterior usaren pesas, medidas ó 
pesos que no hayan sido contrastados, 
incurrirán en la pena prescrita en el ar
ticulo 592 del Código penal y en la per
dí h de dichos efectos, que serán recogi
dos por el Visitador del Fiel Contraste. 

3/ Los que resultaren dueños de pe
sas y medidas no contrastadas existentes 
en los establecimientos públicos, y de 
los cuales no se haya comunicado por es
crito á la Administración del Fiel Con
traste la baja correspondiente detallando 
el motivo porque esta se verificó, serán 
comprendidos en la anterior disposición, 
é incurrirán por tanto en las mismas pe
nas que en ella se señalan. 

Todos los agentes de la Autoridad mu
nicipal quedan encargados de denunciar 
ante los Sres. Alcaldes de distrito á los 
que se encuentren comprendidos en las 
disposiciones 2.' y 3/ 

Madrid 10 de Setiembre de 1871 . -
Manuel María José de Galdo. 

Aprobado por la Junta municipal en 
11 de Febrero último el arbitrio sobre li
cencias ó patentes que se expidan para 
las casas de baños, espectáculos públicos 
de todas clases, juegos permitidos, rifas, 
casinos, círculos y otros establecimientos 
análogos de reunión pública con arreglo 
á los artículos 6.*, 7/, 8.*, y 9." de la ley, 
asi como al de las que se expidan para los 
vendedores, cosecheros ó fabricantes de 
bebidas espirituosas ó fermentadas para 
los cafés, fondas, botillerías, posadas, 
hospederías y otros establecimientos del 
mismo carácter conforme á los citados 
artículos; teniendo presente lo que dis
ponen el 27 y 28 del reglamento para la 
ejecución de dicha ley que exige la elec
ción de una comisión de contribuyentes 
é interesados por dichos conceptos hecha 
por los mismos, para proponer las tarifas 
correspondientes, que aceptará ó modifi
cará el Ayuntamiento, tuvo á bien acor
dar este que dicha comisión conste de 
cinco individuos, á cuyo fin se invita á 
los citados contribuyentes é interesados 
para que se sirvan concurrir á la Casas 
Consistoriales el dia 23 del corriente, á 
las nueve de la noche. 

Madri 1 20 de Setiembre de 1S71.-E1 
Alcalde primero, Presidente, Manuel Ma
ría José de Galdo.—El Secretario, José 
Dicen ta y Blanco. 

Alcaldía popular del distrito de la 
Audiencia. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la regla 4.' del bando del Excmo. Sr. A l 
calde primero de 24 de Julio último, se 
hace saber que Mariano Navarro y Ramí
rez, hijo de José y de Antonia, natural de 
Yeles, provincia de Toledo, soltero, de ofi
cio panadero, de 20años de edad, habitan
te en la carretera de Castilla, núm. 5, 
cuarto bajo, procedente del Hospital Mili
tar, donde ha estado en observación, ha 
ingresado en Caja en 16 del actual, y as
pira á que sea redimida su suerte por el 
Excmo. Ayuntamiento, á fin de que en 
el término de ocho días las personas que 
quieran exponer algo en contrario se pre
senten en esta Alcaldía popular, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, piso 
principal. 

Madrid 18 de Setiembre de 1871 . -
El Alcalde popular, Vicente Tabernilla. 

Alcaldía popular de Arganda. 

El Ayuntamiento de Arganda del ltey, 
competentemente autorizado, saca á pú

blica subasta la corta y roza de las leñas 
del tercer tranzón de la dehesa Carras
cal de estos propios y aprovechamiento 
de pr¡8tosde la misma por la invernada de 
1871 á 1872, con sujeción al reglamen
to de 16 de Junio de 1863 y pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de dicho Ayuntamiento. 
La subasta constará de un solo remate, 
que tendrá lugar el dia 18 de Octubre 
próximo en la Sala Consistorial de esta 
villa, de once á doce de su mañana, ante 
el Alcalde que suscribe. 

Arganda y Setiembre 17 de 1871.-
El Alcalde, Juan Milano. 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Con superior autorización se sacan 
á pública subasta los pastos de la dehe
sa de Valdecabañas para 500 cabezas la
nares y bajo el tipo de 850 pesetas y de
más condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, señalándose para sus dos remates los 
dias 15 y 22 del próximo mes de Octu
bre, de diez á doce desús mañanas, en 
las Casas Consistoriales. 

Belmonte de Tpjo y Setiembre 17 de 
1871.-El Alcalde, Leandro del Amo. 

Alcaldía popular del Boalo. 

Con la competente autorización se 
venden y arriendan en pública subasta 
las rozas de leñas y pastos de las fincas 
que se citan á continuación, y para su 
remate se ha señalado el dia 24 del ac
tual, desde las doce en adelante, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria municipal y 
estarán en el acto de las subastas, á sa
ber: 

La roza de leñas de roble y fresno de 
la cerca Reajo mojón: tasadas en 250 pe
setas. 

Id. las del monte Revollar, de roble, 
en 250. 

Los pastos del monte cerca de Mata-
senderos, en 125. 

Id. déla cerc . Cabildo, en 125. 
Id. los de la cerca Plantío, en 85. 
Id los de la,cerca de las Jaras, en 50. 
Id. los de Reajo mojón, en 75. 
Id. los del prado Ejido, en 70. 
Id. los de las eras de trillar de Mata-

elpino, en 62. 

Y los de todo el monte Soyos y lade
ra, en 125. 

Id..los del Rodeguelo y Carrascalejos, 
en 100. 

Id. los del cerro de la Encinilla, en 75. 
Id. los del monte titulado Gordo , 

en 50. 

Id. del herrén de la Molerá, en 15. 
Id. los del monte Espeso, en 25. 
Id. los de Cabeza negra, en 180. 
Id. los del Monte Calerizo y Caleras, 

en 48. 

Boalo 17 de Setiembre de 1871.-El 
Alcalde. -Por orden, Pedro Ibañez. 

Alcaldía popular de Brea. 

Con la autorización necesaria tiene 
acordado el Ayuntamiento de esta villa 
sacar á pública subasta los pastos de in
vierno de los tranzones del monte roble
dal de propios denominados Cañada de la 
Hontanilla y Matas altas para 1.250 ca
bezas de ganado lanar, por tipo de 1.450 
pesetas. Y para su remate está señalado 
el dia 19 de Octubre próximo, á las diez 
de la maúana. 

Las condiciones y cuantos anteceden
tes quieran consultar los licitadores se 
hallan de manifiesto en la Secretaria. 

Brea 17 de Setiembre de 1871. — El A l 
calde, Dionisio González. 

Con la autorización necesaria tiene 
acordado el Ayuntamiento de esta villa 
sacar á pública subasta la roza de leñas 
de un tranzón del monte robledal de pro
pios denominado el Montecillo, por tipo 
de 200 pesetas, siendo los quilos de leña 
que pueden extraerse, según tasación, 
40.000. Y para su remate se ha señalado 
el dia 19 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana. 

Las condiciones y cuantos datos quie
ran examinar los licitadores se hallan de 
manifiesto en la Secretaria. 

Brea 17 de Setiembre de l b7 l . ~E l 
Alcaide, Dionisio González. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Con la superior autorización de S. E. 
tendrán lugar en las frisas Consistoriales 
de esta villa, el dia 18 de Octubre próxi
mo, desde las diez en adelante, los rema
tes de pastos del monte pinar de Concejo 
de esta villa para 400 cabras, por el tipo 
de 0» 10 pesetas; y los de la Sierra, del co
mún de vecinos, para 300 cabras y por 
valor de 400 pesetas, bajo las condiciones 
que están de manifiesto desde este dia en 
la Secretaria de Ayuntamiento y lo esta
rán en el acto de los remates. 

Cadalso 18 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
El Alcalde, Bonifacio Alcaráz. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El domingo 22 de Octubre próximo, 
desde las doce del dia en adelante, tendrá 
ugar la venta en pública subasta de 
60.000 kilos de leña de roble bajo para 

carbonearlo de la dehesa Mesa, pertene
ciente á los propios de esta villa, en el lo
cal de la casa Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas y las condiciones que 
marca el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Cercedilla Setiembre 17 de 1871 . -
Márcos Saenz de Miera. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 

El dia 18 de Octubre próximo tendrá 
lugar en esta villa la subasta del aprove
chamiento de los pastos del monte pinar 
de la misma, bajo las condiciones que 
constan del expediente y con arreglo á la 
legislación de montes. 

Colmenar de Oreja tSde Setiembre 
de IS71.—Pedro Sánchez. 

Alcaldía popular de Colmenar del Arroyo. 

Con superior autorización se sacan á 
pública subasta los pastos de la próxima 
invernada de la dehesa de Naval moral, de 
esta jurisdicción, para 500 cabezas de ga
nado lanar: la duración del arriendo será 
desde el dia 1.* de Noviemcredel corrien
te año hasta el 31 de Marzo de 1872, ba
jo el tipo de 750 pesetas, cuya subasta 
tendrá lugar en la casa de Ayuntamiento 
de esta villa el dia 8 del próximo venide
ro Octubre, alas doce de su dia. 

Colmenar del Arroyo 18 de Setiembre 
de 1871.-El Alcalde, Luis Hernández. 

Alcaldía popular de Frcsnedillas. 

Con la competente autorización se s a 
can á pública subasta y por el tipo de 
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8.000 rs. los 1.290 pinos que resultan der
ribados por los vientos en el monte pi
nar de esta villa, los que resultan tron
chados, asi como los secos, para cuyo re
mate esta señalado el día 24 del corrien
te, y hora de las once de su mañana, en 
la casa de Ayuntamiento y bajo el plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo. 

Fresnedillas y Setiembre 16de lb71.— 
El Alcalde popular, Ramón Clemente. 

hasta el acto del remate, que tendrá lugar 
el dia 1.* de Octubre próximo venidero 
á l:is doce de su mañana en la sala con
sistorial del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 17 de Setiembre de 
1871.-El Alcalde, Valentin de Lúeas. 

venido en el reglamento de 24 de Mayo 
de 1863. 

Mangiron 18 de Setiembre de 1871. — 
El Alcalde, Julián Ramírez. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
Con superior autorización el Ayunta

miento de esta villa saca a pública su
basta la roza ó mata rasa de las leñas de 
encina baja existentes en el tranzón del 
Mediodía, en la dehesa de Valdelatas, 
perteneciente á la misma, por la cantidad 
alzada de 4.000 pesetas en que se han va
luado por los empleados de montes. La 
subasta tendrá efecto por pujas á la lla
na, en la sala capitular de esta villa, ante 
el Ayuntamiento de la misma, el 22 de 
Octubre próximo, á las once de su maña
na, bajo el pliego de condiciones faculta* 
tivas y económicas que se halla desde 
hoy de manifiesto en la Secretaria muni
cipal . 

Fuencarral 17 de Setiembre de 1871 
El Alcalde, Paulino Asenjo. — Por su man
dado, José María Saldias de Lujan. 

Alcaldía popular- de Las Rozas. 
Previa la competente autorización se 

arriendan los pastos de la dehesa titula
da de Navalcarbon, perteneciente á los 
propios de este pueblo, para disfrutarlos 
con 800 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de 1.250 pesetas; estando señalado 
para su remate el dia 22 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial, con entera sujeción al pliego 
de condiciones que desde este dia se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Las Rozas 18 de Setiembre de 1871.— 
El Alcalde, Miguel déla Carrera. 

Alcaldía popular de Navaccrrada. 

Con la superior autorización se sacan 
á pública subasta los pastos anuos que 
radican en las fincas tituladas Guijuela, 
Cerquilla de Concejo y prado de Majael-
saz, pertenecientes á los propios de esta 
villa, á cuyo efecto el Ayuntamiento ha 
señalado para la subasta el dia 16 de Oc
tubre próximo venidero, de diez á doce 
en punto de su mañana, en la sala con
sistorial, bajólas condiciones que se ma
nifestarán en el acto de la subasta, la cual 
será presidida por el Sr. Alcalde Presi
dente. 

Navaccrrada 16 de Setiembre de 
1871.-El Alcalde, Pablo Esteban. 

invierno del monte Robledar, pertene
ciente á los propios de esta villa, para su 
disfrute con 400 cabezas lanares, desde el 
l.* de Noviembre de este año hasta el 3i 
de Marzo de 1872. 

El remate se celebrará el dia 22 del 
próximo Octubre en la sala Consistorial, 
á las nueve de la mañana, bajo el tipo de 
350 pesét:is y condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Valdaracete 19deSetiembrede 1871. -
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Alcaldía popular de Fuentidueña 
de Tajo. 

Con la competente autorización se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno del monte encinar de los propios 
de esta villa para su disfrute desde 1 
de Noviembre próximo hasta el 31 de 
Marzo de 1 $72 por 600 cabezas lanares 
y bajo el tipo de 1.375 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala ca
pitular de esta villa el dia 22 de Octubre 
inmediato, de once ádoce de su mañana, 
bajo mi presidencia y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra en el ex
pediente de referencia. 

Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Fuentidueña de Tajo 18 de Setiembre 

de 1871.—Por acuerdo del Alcalde, el 
Regidor primero, Sinforoso González. 

Alcaldía popular de La Cdbrera. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que presido para enajenar en 
pública subasta las leñas de rebollo ba
j o del primer tranzón «le Robellano ti
tulado de la Mata, en sesión celebrada 
en este dia ha acordado que el remate 
tenga efecto el domingo 15 de Octubre 
próximo en la C;tsa de Ayuntamiento 
y hora de las doce del dia, bajo de las 
condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto del remate. 

La Cabrera l5deSetiembrede 1871. 
El Alcalde presidente, Santos Fernandez 
Artosa. 

Con la superior autorización se saca á 
pública subasta la roza de las leñas de 
roble para carbones, sitas en la dehesa 
Golondrina, de los propios de esta villa 
y tranzón titulado del Espaldar, bajo el 
tipo de 1.000 pesetas señalado en el plie
go de condiciones; á cuyo efecto el Ayun
tamiento ba señalado para la subasta el 
dia 10 de Octubre próximo venidero, á 
las doce en punto de su mañana, en la 
sala consistorial, bajo las condiciones que 
se manifest'irán en el acto de la subasta, 
la cual será presidida por el Sr. Alcalde 
Presidente. 

Navacerrada 16 de Setiembre de 
1871.-El Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 
El Ayuntamiento popular de esta vi

lla, competentemente autorizado por la 
Excma. Diputación provincial, ha acorda
do arrendar en pública subasta los pastos 
anuos de las fincas denominadas Dehe
sas de Abajo, Porqueriza y prado Navala-
fuente grande, para ganado vacuno, bajo 
los tipos y condiciones que expresan 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del municipio hasta el acto 
de la subasta, que tendrá lugar el dia 1.* 
de Octubre próximo venidero, en la sala 
consistorial, á las doce del dia. 

Lo que se anuncia al público pira la 

concurrencia de licitadores. 
Guadarrama 17 de Setiembre de 

1871.-El Alcalde, Valentin de Lúeas. 

El Ayuntamiento popular do esta vi 
lia, competentemente autorizado por la 
Excma. Diputación, ha acordado arren
dar en pública subasta los pastos de in
vierno de la dehesa Soto para ganado la 
nar, bajo el tipo y condiciones que expre
sa el pliego facultativo que se halUrá de 
manifiesto en la Secretaria del municipio 

Alcaldía popular de Los Molinos. 
El Ayuntamiento de esta villa de L09 

Molinos, con la competente autorización 
del Excrao. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ha acordado arrendar en pú
blica subnsta los pastos de la dehesa ti
tulada Peñalatolva, de estos propios, pa
ra su disfrute con 100 cabezas de ganado 
lanar ó25 vacunas, desde l." de Noviem
bre próximo Insta 31 de Agosto del año 
inmediato de 1872, bajo el tipo menor 
admisible de 200 pesetas; habiendo seña 
lado para su único remate el dia 15 de 
Octubre próximo, de once á doce de su 
mañana, en la sala consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones faculta
tivas que desde hoy está de manifiesto 
en la Secretaria de la municipalidad. 

Lo que se anuncia al público para la 
común inteligencia de licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 15 de Setiembre de 1871.— 
El Regidor primero, regente de la juris
dicción, Lorenzo Alvarez. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

En virtud de autorización superior, 
se subastan los pastos de invierno de la 
dehesa de Valdeporquerizas de los pro
pios de esta villa, excepto 50 hectáreas 
del primer tranzón que se hallan de ta
llar, para 800 cibezas de ganado lanar 
sin ninguna de cabrío, b:*jo el tipo de 
1.250 pesetas, y del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, cuyo acto de re
mate tendrá efecto en la sala consistorial 
el dia 15 de Octubre próximo á las doce 
de su mañana. 

Perales de Tajuña 15 de Setiembre de 
1871.— El Alcalde, José Juan Bucero. 

Alcaldía popular de Valucrdc. 

Con la competente autorización se 
subastan en esta villa los pastos de invier
no de la dehesa Cuarto bajo de estos pro
pios para 500 cabezas lanares, por el tipo 
de 1.000 pesetas en que han sido tatados 
dichos pastos por los empleados del ramo 
de montes. 

El remate tendrá lugar en la sala ca
pitular de esta villa el dia 18 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Valverde 18 de Setiembre de 1871.« 
El Alcalde, Rosario Bacas. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 

Autorizado competentemente el Ayun 
tamiento de esta villa, enajena en públi
ca subasta los aprovechamientos de pas
tos de los sitios que se dirán, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal, habien
do designado para celebrar los remates 
el din 15 del próximo mes de Octubre, de 
diez a doce de la mañana, en la sala ca
pitular. 

Pastos de la dehesa del Alamar, con 
378 hectáreas, para 1.000 cabezas de ga
nado lanar, tasados en 3.0U0 pesetas. 

ídem del cuartel del Norte, con 400 
hectáreas, para 300 id. de cabrio, tasados 
en 450 pesetas. 

Villa del Prado 15 de Setiembre de 
187t.-Toribio Valledor. 

Alcaldía popular de Mangiron. 

Con superior autorización el Ayunta
miento de este pueblo de Mangiron que 
tengo el honor de presidir, ha acordado 
sacar á pública subasta los pastos de la 
dehesa boyal denominada de Sanchalva-
ro, Olivadillo. cuartel de Valderarza, pra
do Espinares y Monjas; y para su remate 
está señalado el dia 18 de Octubre próxi
mo, á las doce tío su mañana, en la casa 
del Ayuntamiento, bajo los pliegos de 
condiciones redactados por los empleados 
del romo, y que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento y lo es
tarán en el acto de la subasta, y lo pre 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de este puebla ha dispuesto ena
jenar en pública licitación las leñas que 
produzca el tranzón titul ido Palancares, 
de la dehesa boyal de este común de ve
cinos, que han sido calculadas por los em
pleados del ramo en 000.000 kilos y su 
valoren 1.250 pesetas, tipo para la su
basta, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el dia 22 del próximo mes 
de Octubre, á las diez de la mañana, ba
jo la presidencia del que suscribe y con
diciones que constan del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

San Sebastian de los Reyes 20 de Se
tiembre de 1871.-El Alcalde, Pedro Ló 
pez.—Por mandado, Saturio Prados, Se
cretario. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 
Con la competente autorización se ar

riendan en pública subasta los pastos de 

El Ayuntamiento de esta villa, auto
rizado competentemente, saca á pública 
subasta el aprovechamiento de la roza 
de 396.000 kilos de leña de encina de la 
dehesa del Alamar, en este término, por 
el tipo de 1.485 pesetas, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria municipal, habien
do designado para celebrar el remate el 
dia 15 del próximo mes de Octubre, de 
10 a 12 de la mañana, en la sala capitular. 

Villa del Prado 15 de Setiembre de 
1871,-Toribio Valledor. 

— ^ 
A N U N C I O . 

L A POSIT IVA Y L A INFALIBLE, 

SOCIEDADES MINICUAS. 

Minas Guzmana y Elena. 

Se requiere por primera vez á los po
seedores de las acciones 37, 149, 123, 
109, !«) , 211, 212, 213, 292, 293, 294, 
295 y 267 para que satisfagan los dividen
dos que adeudan en casa de los señores 
Tesoreros D. Manuel Gómez Padierne 
y D. Valentin Oliva. 

Madrid 21 de Setiembre de 1871 
Santos . -V . Oliva. 

MADRID.—1871. 
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